
EDICTO N°1170 

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN
DIRECTA,  interpuesta  por  la  firma  Orobio  &  Orobio,  actuando  en  nombre  y  representación  de
Sobeida Espinosa Valois (Actuando en representación de su nieto menor de edad Aldahir Jafeeth
Vides), contra la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma
de  seis  millones  de  dólares  (B/.  6,000,000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales
causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:

       “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO   
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.”

           
     Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco (2025).

            V I S T O S
            ......................................................................................................................
             ......................................................................................................................

En  virtud  de  las  consideraciones  expuestas,  la  suscrita  Magistrada

Sustanciadora,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad  de  la  Ley,  RECHAZA  DE  PLANO,  POR  IMPROCEDENTE,  el

recurso  de  apelación  contra  la  Resolución  de  15  de  mayo  de  2025,

interpuesto por la Procuraduría de la Administración, dentro de la demanda

contencioso  administrativa  de  indemnización  interpuesta  por  el  licenciado

Victor Orobio, de la firma forense OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y

representación de ALDAHIR JAFEET VIDES, para que se condene a la CAJA

DE  SEGURO  SOCIAL  (ESTADO  PANAMEÑO)  al  pago  de  la  suma  de

B/.6,000,000.00, por los daños y perjuicios, materiales y morales, que alega

haber  sufrido  como  consecuencia  del  envenenamiento  masivo  con

dietilenglicol. 

                

                    NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
                      Fdo. LCDA. KATIA ROSAS  “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.659-18
UDG/Ams



EDICTO N° 1171

En el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el Licenciado Erick Alberto
Jiménez Rivera, actuando en nombre y representación de CARLOS ANTONIO GONZÁLEZ
VILLEROS, dentro del proceso ejecutivo, por cobro coactivo, que le sigue el
Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá a Carlos Antonio González
Villeros, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  -  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO,
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.
Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS...........

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia

en  nombre  de  la  República  y  por  autoridad  de  la  ley,

DECLARA  NO  VIABLE el  recurso  de  apelación,  interpuesto

licenciado  Erick  Alberto  Jiménez  Rivera,  apoderado

judicial de Carlos Antonio González Villeros, contra el

Auto  Ejecutivo  N°17-24/J.E.I  del  15  de  enero  de  2024,

dentro  del  proceso  ejecutivo  de  cobro  coactivo  que  le

sigue el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá

a Carlos Antonio Gonzalez.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5)
días hábiles, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 92573-2024
P.T. //



EDICTO N° 1172

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por la  FIRMA FORENSE MEILÁN Y ASOCIADOS, actuando en nombre y

representación de  ELSIE Y. WAGNER ALVARADO, para que se declare nula, por

ilegal, la Resolución Administrativa No. 116 O.I.R.H.-2024 de 23 de octubre

de 2024, emitida por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

y  para  que  se  hagan  otras  declaraciones;  se  ha  dictado  la  siguiente

resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
...............................................................
...............................................................
............

Se concede el recurso de apelación promovido por la

Firma Forense Meilán y Asociados, en representación de Elsie

Y. Wagner Alvarado, contra la Resolución de 31 de marzo de

2025,  dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE

PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por la FIRMA FORENSE MEILÁN

Y ASOCIADOS, actuando en nombre y representación de ELSIE Y.

WAGNER ALVARADO, para que se declare nula, por ilegal, la

Resolución  Administrativa  No.  116  O.I.R.H.-2024  de  23  de

octubre de 2024, emitida por el Instituto de Acueductos y

Alcantarillados  Nacionales  y  para  que  se  hagan  otras

declaraciones. 

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 279742025
/ch



EDICTO N° 1173

Dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por la LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO GRAJALES CONCEPCIÓN, actuando en

nombre y representación de CARLOS ANTONIO PERALTA TUY, para que se declare nula,

por ilegal, la negativa tácita, por silencio administrativo, en que incurrió la

Dirección Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social, al no dar

respuesta a la petición presentada el 07 de junio de 2024, y para que se hagan

otras declaraciones; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
..................................................................
..................................................................
..................................................................
..................................................................

Se  concede  el  recurso  de  apelación  promovido  por  el

Licenciado Omar Armando Williams Jiménez, en representación de

Carlos Antonio Peralta Tuy, contra la Resolución de 10 de abril

de 2025, dentro de la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE

PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  la  LICENCIADA  MARIA  DEL

ROSARIO  GRAJALES  CONCEPCIÓN,  actuando  en  nombre  y

representación  de  CARLOS  ANTONIO  PERALTA  TUY, para  que  se

declare  nula,  por  ilegal,  la  negativa  tácita,  por  silencio

administrativo,  en  que  incurrió  la  Dirección  Nacional  de

Recursos  Humanos  de  la  Caja  de  Seguro  Social,  al  no  dar

respuesta a la petición presentada el 07 de junio de 2024, y

para que se hagan otras declaraciones. 

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy
veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la
tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 1507822024
/ch



EDICTO N° 1174

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por el LICENCIADO RENE OSCAR MORENO MOYA, actuando en nombre y

representación de YOSIMAR STEVE SAMANIEGO ROMERO, para que se declare ilegal

la Resolución No. 102 de 02 de octubre de 2024, emitida por el Servicio de

Protección Institucional y para que se hagan otras declaraciones; se  ha

dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
...............................................................
...............................................................
............

Se concede el recurso de apelación promovido por la

Procuraduría de la Administración, contra la Providencia de

13  de  marzo de  2025,  dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  el

LICENCIADO  RENE  OSCAR  MORENO  MOYA,  actuando  en  nombre  y

representación de  YOSIMAR STEVE SAMANIEGO ROMERO, para que

se declare ilegal la Resolución No. 102 de 02 de octubre de

2024, emitida por el Servicio de Protección Institucional y

para que se hagan otras declaraciones.

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 329462025
/ch



EDICTO N° 1175

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA

JURISDICCIÓN, interpuesta  por  el  LICENCIADO  RICARDO  SALCEDO  LÓPEZ,

actuando en nombre y representación de IMPORTS DOS REIS, S.A., para que

se declare parcialmente nula, por ilegal, la Resolución No. DNC-027-

2024-D.G. de 24 de enero de 2024, emitida por la Caja de Seguro Social

(CSS), en lo que respecta al Renglón No. 63 de la Licitación de Precio

Único  No.  02-2023;  y  para  que  se  hagan  otras  declaraciones;  se  ha

dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá,  veintiséis  (26)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco
(2025).
 
  VISTOS
............................................................
............................................................
..........................

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de

la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES

ILEGAL, la Resolución N° DNC-027-2024-D.G. De 24 de enero

de 2024, emitida por la Caja de Seguro Social (CSS), en lo

que respecta al Renglón No. 63 de la Licitación de Precio

Único  No.  02-2023;  en  consecuencia,  NIEGA las  demás

pretensiones formuladas por la parte actora.

Notifíquese,

     (FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
 (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de
cinco (5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 328212024
/ch



EDICTO N° 1176

Dentro de la ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, interpuesta por el LICENCIADO

EDGAR OMAR VARGAS TRISTÁN, actuando en nombre y representación de  CARLOS

ALBERTO BÁRCENAS MENDIETA, contra la Resolución No. 139-2024 de 6 de junio

de  2024,  emitida  por  la  Casa  de  Justicia  Comunitaria  de  Paz  del

Corregimiento de Bella Vista, dentro del Proceso Civil No. 329-24, relativo

al desalojo solicitado por Lux Residences Corp.; se ha dictado la siguiente

resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
....................

En  consecuencia,  el  resto  de  los  Magistrados  que

integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la

Ley,  CONFIRMAN la  Resolución  de  25  de  febrero  de  2025,

emitida  por  el  Magistrado  Sustanciador,  que  NO  ADMITE la

advertencia  de  ilegalidad,  interpuesta  por  el  licenciado

Edgar  Omar  Vargas  Tristán,  actuando  en  nombre  y

representación de Carlos Alberto Bárcenas Mendieta, contra

la RESOLUCIÓN NO. 139-2024 de 6 de junio de 2024, emitida

por la Casa de Justicia Comunitaria de Paz del corregimiento

de  Bella  Vista,  dentro  del  Proceso  Civil  No.  329-24,

relativo al desalojo solicitado por LUX RESIDENCES CORP.

NOTIFÍQUESE;

     (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 244722025
/ch



EDICTO N° 1177

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por el LICENCIADO RICARDO MANUEL MARULANDA GUTIÉRREZ, actuando

en nombre y representación de  JOEL ANTONIO KLINGER NARVAEZ, para que se

declare, nula, por ilegal, la Resolución 554/DIASP/UASL/24 del 9 de abril

de 2024, emitida por la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad

Pública (DIASP), del Ministerio de Seguridad Pública, así como sus actos

confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones; se ha dictado la

siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

   Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
...............................................................
...............................................................
....................

En  consecuencia,  la  Magistrada  Sustanciadora,

administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad de la Ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala,

se solicite al MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, para que en

el término de cinco (5) días, remita a este Tribunal, con su

debida constancia de notificación, lo siguiente:

1. Resolución 554/DIASP/UASL/24 de 9 de abril de 2024.

2. Resolución 1185/DIASP/UASL/24 de 20 de agosto de 2024.

3. Resolución N° 620 de 30 de diciembre de 2024.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

     (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 711772025
/ch



EDICTO  N° 1178

            En la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  ALEMÁN,  CORDERO,  GALINDO  &  LEE,  actuando  en  nombre  y
representación  de  BRINK´S  PANAMA  S.A.,  para  que  se  declare  nula,  por  ilegal,  la
Resolución DINAI N° 521-2020 de 3 de junio de 2020, emitida por la Subdirección Nacional
de Ingresos de la Caja de Seguro Social, así como sus actos confirmatorios y para que se
hagan otras declaraciones; se ha dictado la siguiente resolución:

 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco (2025).

Para la práctica de las pruebas admitidas mediante Auto de Pruebas N°4 de 3 de enero de dos mil
veinticinco (2025), confirmado por la Resolución de nueve (9) de mayo de dos mil veinticinco (2025), ambas
dictadas  por  la  Sala  Tercera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia dentro  de  la DEMANDA CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  ALEMÁN,  CORDERO,  GALINDO  &  LEE,
actuando en nombre y  representación de  BRIN´KS PANAMA S.A.,  para  que se declare  nula,  por  ilegal,  la
Resolución DINAI N° 521-2020 de 3 de junio de 2020, emitida por la Subdirección Nacional de Ingresos de la
Caja de Seguro Social, así como sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones; se señalan
las siguientes fechas y horas:       

     6 de junio de 2025:                   (PRUEBAS TESTIMONIALES)

         9:00 a.m.           -                  Francisco Ramón Maldonado Martínez 

         10:00 a.m.         -                  Gunther Antonio Borges Torrealba

9 de junio de 2025:

         9:00 a.m.           -                Maritza Cerceño Gutiérrez

         10:00 a.m.         -                 Meredith Judith Waterman Blanco

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

              (Fdo.)MGDO. CECILIO DEDALISE RIQUELME
              (Fdo.LCDA.)  KATIA ROSAS SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días hábiles, hoy veintisiete (27) de mayo
de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 62975-2024
C/do


